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Núm. 139. '

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES

Quintas.—U's Alcaldes de los pue
blos de esta Provincia, Guardia civil, 
empleados de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad procederán 
caso de ser habido la captura de Ono- 
íre Vicens y Castelló soldado por el cu
po de Calviá para el presente reem
plazo del ejército cuyas señas á conti
nuación seespresan, poniéndolo á dis
posición de la Exma. Diputación pro
vincial por haber sido declarado pro
fugo. Palma 28 de julio de 1869.— 
Primitivo Seriñá.

Señas. — Estatura regular, pelo cas
taño, ojos negros, nariz regular, bar
ba poca, boca regular, color bueno.

Núm. 140.
Ayuntamientos.—El limo. Sr. Subse

cretario del Ministerio de la Gobernación 
dice con fecha 10 del actual lo que 

copio.

El Sr. Ministro déla Gobernación dice 
pon esta al gobernador de la provincia de 
Zamora lo siguiente:

Pasada á informe del consejo de Estado 
^consulta que V. S. dirigió á este minis
terio sobre si el cargo de alcalde es compa
re con el de Procurador de Juzgados, 
dicho cuerpo en pleno ha emitido el siguien- 
^ diciámen. Excmo. Sr. dando cumpli
miento á la érden comunicada por el mi- 
msleiio del digno cargo de V. E. ha exa
minado el consejo el adjunto oficio en que 

gobernador de la provincia de Zamora 
^sullasi el cargo de alcalde es incompa- 
1* a® con C1 G’e Procurador de Juzgado do 
*•” instancia.

^aen otrcs dictámenes que ha emitido 
c‘ Consejo en pleno, ó por medio de sus 
pociones en consultas análogas, ha mani- 
!estado su opinión en la materia, aconse- 
^ndo que se declare la incompatibilidad 
S1('mp!e que se trate de dos cargos púb'i-

Reino, espedido por conducto del ministerio 
de la Gobernación, cuyo tenor es como 
sigue:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia, Sani
dad- y Establecimientos, penales.—Nego

ciado 2.°

De conformidad con lo dispuesto en la 
real órdon circular do 23 de Mayo de 1862 
sobre pensiones á las viudas ó huérfanas 
de facultativos fallecidos á consecuencia de 
servicios prestados durante las épocas de 
epidemia, el Regente del Reino ha tenido á 
bien disponer no se admita por V. S. ins
tancia alguna cuyo objeto sea el reconoci
miento de derechos que caducaron por no 
hacerse efectivos en tiempo oportuno.

De orden de S. A. lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
20 de julio de 1869.—Sagasta.—Sr. Go
bernador de laprovincia de.......

Cu ya disposición se inserta en esleperió- 
dico oficial para conocimiento de los habi- 
tanles de esta provincia á quienes compren
da. Palma 26 de julio de 1869.—Primiti
vo Seriñá.

cos que ofrezcan alguna contradicción en 
sus respectivas funciones, ó que no puedan 
ser atendidos simultáneamente con el es
mero y actividad que necesitan los servi
cios del Estado.

Atendidas estas consideraciones, opinó 
que había incompatibilidad entre los cargos 
de Concejales y los de Notarios, Jueces de 
paz y registradores de la propiedad; y la 
misma incompatibilidad encuentra respecto 
á la clase de que actualmente se trata con 
las funciones de alcalde.

Los procuradores, además de servir á 
los particulares, sirven á la sociedad cuan
do representan la clase pobre, siendo de to
dos modos el cargo que desempeñan un 
oficio público, cuyo servicio no pueden ne
gar á cuantos de él necesitan; y esto los 
coloca en circunstancias difíciles para de
dicarse al desempeño de su alcaldía con la 
asiduidad y constancia que el cargo re
quiere.

Por otra parió, las funciones de los al
caldes son esencialmente administrativas, 
mientras que los Procuradores se hallan 
subordinados á la autoridad judicial que 
por su índole debe ser estraña á la adminis
tración, conviniendo que sus dependientes 
y funcional ios no reunan las dos persona
lidades.

Fundado en estas consider<icioneg, en
tiende el Consejo que si V. E. lo estima 
conveniente puede servirse declarar que es 
incompatible el cargo de alcalde con el de 
Procurador de los Juzgados y demás tribu
nales, pudiendo optar los interesadoscuan- 
do lleguen á reunirlos por uno de los dos.

Y conforme el Regente del Reino con el 
preinserto diclámén, se ha servido resolver 
como en el se propone. Lo que de orden del 
referido señor Regente, comunicada por el 
espresado señor ministro traslado á V. S. 
para los efectos correspondientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 10 de julio de 1869.—El Subsecreta
rio, Alvaro Gil Sanz.—Sr. Gobernador 
de la provincia de las Baleares.»

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
para conocimiento del público é inteligen
cia, déla Excma. Diputación provincial y 
ayuntamientos, y su cumplimiento en los 
casos que se. ofrezcan. Palma 29 julio de 
1869. — Primitivo Seriñá.

Núm. 141.

Beneficencia. —En la Gacela de Madrid, 
correspondiente al 23 del actual, se halla 
inserto un decreto de S. A. el Regente del

Núm. 142.

SECRETARIA DE GOBIERNO

de la Audiencia Territorial de Mallorca.

En la Gacela de Madrid del día 21 
del aclual se halla inserta la siguiente 
ley:

aD. Francisco Serrano y Domínguez, 
Regente del Reino por la voluntad de 
las Corles soberanas; á todos los que 
las presentes vieren y entendieren, sa
lud: Las Corles constituyentes de la 
Nación española, en uso de su sobera
nía, decretan y sancionan lo siguiente:

Articulo 1 ? Continuarán siendo ad
ministrativos los procedimientos con
tra primeros y segundos contribuyen
tes para la cobranza de sus respecti
vos descubierlos liquidados á favor 
de la Hacienda pública, y estos asun
tos no podrán hacerse contenciosos 
mientras no se realice el pago ó con
signación de lo liquidado en las cajas 
del Tesoro público.

Art. 2.° La base de estos procedi
mientos será la relación ó el certificado 
expedido por el funcionario directa
mente encargado de la cobranza, en el 
que se acredite el descubierto después 
de hacerse constar haber sido invitado 
al pago el deudor con la antelación y 
en la forma que determinan las dispo
siciones administrativas.

Art. 3.° La tramitación de estos 
procedimientos será la que las leyes y 
disposiciones administrativas señalan á 
la vía de apremio.

Art. 4.° El juez de paz será com
petente para decretar la entrada en el 
domicilio de un español ó estranjero 
residente en España con el objeto de 
llevar á efecto los embargos de bienes 
acordados en el procedimiento admi
nistrativo.

Lo será igualmente para autorizarla 
venta de bienes muebles ó inmuebles en 
el mismo procedimiento, cualquiera que 
sea el importe del débito. No podrá au
torizar dicho embargo y venta de bie
nes sino cuando de los expedientes re
sulte haberse llenado todos los requi
sitos que para que uno y otra sean 
procedentes exigen las leyes que rigen 
el procedimiento administrativo. Llena
dos estos requisitos no podrán excu
sarse en modo alguno de autorizar aquel 
embargo ó venta.

Art. o.° Serán asimismo competen
tes los jueces de paz para decretar el 
reconocimiento de la morada y la apre
hensión de los efectos de contraban- 
bando que ella puedan hallarse dentro 
de la zona fiscal, cuando la persecu
ción exija aquellos actos en virtud de 
sospecha fundada que abriguen los fun
cionarios encargados de dicha perse
cución.

Esta autorización había de darse en 
el acto de ser requerido el juez por 
estos funcionarios, levanládose acta en 
que consten los motivos racionales en 
que descansa la sospecha. El registro 
de la morada no' podrá hacerse de no
che.

Solo podrá negarse la autorización 
cuando la sospecha sea claramente in
fundada.

Art. 6.° En el caso de incompa- 
tibildad, ausencia ó enfermedad del 
juez de paz será reemplazado por quien 
designen ó hayan designado las leyes.
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Art. 7.° El gobierno dictará las dis

posiciones necesarias para la ejecu
ción de la presente ley, armonizando 
con ella el procedimiento administra
tivo de apremio.

De acuerdo de las Corles Constitu
yentes se comunica al Regen le del Reino 
para su promulgación como ley.

Palacio de las Corles trece de julio 
de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Nicolás María Rivero, presidente.—Ma
nuel de Llano y Pérsi, diputado se
cretario.—Julián Sánchez Ruano, dipu
tado secretario —El marqués de Sar- 
doal, diputado secretario.—Francisco 
Javier Carratalá, diputado secretario.

Por tanto:
Mando á todos los tribunales, justi

cias, jefes, gobernadores y demas au
toridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas de cualquier clase y dig 
nidad, que los guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar en todas sus 
partes.

Madrid diez y nueve de julio de mil 
ochocientos sesenla y nueve.—Fran
cisco Serrano.—El ministro de Hacien
da, Constantino de Ardanáz.

Y habiéndose dado cuenta de dicha 
ley al señor Regente de esla audien
cia, ha acordado que se publique por 
medio del Boletín oficial de esla pro
vincia para que tenga el debido cum
plimiento por parle de los funcionarios 
del orden judicial á que hace referen
cia. Palma 26 de julio de 1869.—Juan 
Antonio Fiol antes Perdió.

comprendió que aquella generalidad de 
cansas que abarcaba el citado estado 
artículo 11 había de dar origen ne- 
cesariamenle á recla maciones infunda
das ó improcedentes, considerandoqué 
los deudores de que se trata ¡oda vez 
que sean conocidos sus débitos hubie
ran sido apremiados mucho antes de 
que se publicárala referida ley de l .u 
de Mayo de 1855, y por tanto el Te
soro hubiera cobrado lo que le per- 
perlenecia si no se incoaran los espe
dientes de compensación; consideran
do por lo tanto, que la obligación apa
recía ya reconocida, y por lo mismo 
era preciso considerar á dichos deudo
res como solventes, si bien quedaba 
gestionándose sob^e la forma del pa
go y considerando por último que las 
mencionadas prescripciones legales no 
pueden ser aplicables á los atrasos que 
son objeto de la consulta sin darlas un 
efecto retroactivo de que carecen: S. A 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general y lo informado 
por la Asesoría general, se ha servido 
resolver, que no están comprendidos 
en los beneficios de condonación que

rios como voluntarios, que ascienden h»sta | yo remate- queda señalado el día vein- 
la suma de 300 escudos inclusive cada uno, | J- -------1
segun h relación del respectivo número 
de imponentes que V. I. se ha servido 
acompañar en comunicación de esta fecha. 
—Al efecto, S. A. el Regente del R- mo. 
ha tenido á bien mandar:— 1.° Que desdeel 
dia 19 del corríanle satisfaga la Caja gene
ral de depósitos los necesarios y volunla-

te de agosto próximo á las doce de 
su mañana en los estrados de estejuí- 
gado Lo que se hace saber para co
nocimiento de los que quieran intere
sarse en la subasta, en la inteligencia 
que los gastos de subasta, remate y de 
la escritura de traspaso serán de car-

diteh 
leal o 
paja*

Dic 
desde 
la sul 
Edil»1

Núm. 143.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

ác las Baleares.

ofrecen el artículo 11 de la ley de 1/ 
de mayo de 18aa y demas disposicio
nes posteriores de redención de cen
sos, los atrasos de estos, cuya com- 
jensacion con deuda del personal ó 
nalerial del Tesoro estaba solicitada 
con anterioridad á dichas disposiciones. 
De orden de S. A. el regente del Rei
no, lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectoe correspondientes. Lo 
que traslado á V. I. para su inteligen
cia y á fin de que disponga se inserte 
en el Boletín oficial de esa provincia, 
del cual remitirá un ejemplar á esta 
Dirección general.»

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
de la provincia para conocimiento de

rios liquidados hasta 30 de junio, y com- ¡ 
prendidos en h relación que se devuelve. 1 
— 2.° Que si los interesados no recogen di
chos depósitos, se tengan á su disposición 
para entregárselos en efectivo en el momen
to que lo reclamen en debida forma.—3 0 
Que se cancelen los nuevos resguardos ex
pedidos por la Caja, correspondientes á di
chos depósitos.—Y 4.° Que las direcciones 
de la Caja y del Tesoro, formalicen en su 
d>a las operaciones convenientes, para 
amortizar el número correspondiente de bo
nos del Tesoro, á que asciende la cantidad 
de imposiciones cuya devolución se ordena. 
—De orden de S. A. lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes.»

Lo que traslado á V. S. para iguales fi
nes, debiendo significarle:

1/ Que los depósitos á que aludo el 
anterior inserto, son lodos los voluntarios 
ó necesarios en metálico, procedentes de la 
Central ó de provincias, que, convertidos i 
á nuevos resguardos de esta Caja general i 
hasta 30 de junio último inclusive, no ex
cedan respectivamente de300 escudos efec
tivos.

2.° Que solo en la Central puede vc-
riticarse su liquidación y devolución.

3.° Que los interesados, por sí mismos 
ó por representación legal en virtud de po
der ó endoso, deberán presentar los res
guardos en las oficinas de este oslabb'ci- 
mienio, para que préviamenle so les seña
le el día en que han de percibir el importe 
del capital y el de los intereses hasta 30 
de junio último, fecha en que aquellos se 
consideran amortizados.

Y 4.° . Que la presentación de dichos 
documentos se verificará, formándolos in
teresados carpetas duplicadas, que se les

go del rematante Palma veinte y cua
tro julio de mil ochocientos sesenta v 
nueve—Francisco M/ Donnet.—Por 
su mandado —Miguel Villalonga, es
cribano.

Núm. 146.

DELEGACION DEL BANCO DE ESPAÑA 

PARA LA RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES 

DE LAS ISLAS BALEARES.

Calle de la Pat número 13.

El día primero de agosto próxima 
vence el plazo para el pago del impor
te del actual trimestre por las contri
buciones directas territorial é indus
trial .

En el núm 2b8 fecha 5 del que ri
ge consignó esta delegación é hizo a 
los señores Alcaldes y contribuyentes 
oportunas indicaciones con el fin de 
evitar el casó de tener que acudir álos 
apremios, medida siempre perjudicial 
al que la motiva, pero imprescindible 
por mas que ocasione trabajo y dis
gusto.

Espera pues confiadamente la Dele
gación que los señores Alcaldes coo
perarán en cuanto esté de su parte pa
la que tal estremo alcance solo álos 
que por hábito se muestran indiferentes 
ó morosos en el cumplimiento de sus 
obligaciones: y que los contribuyeo-

D. 
del p 
contr 
n¡os£ 
oes y 
deui 
to en 
posi'' 
alien 
prt 
IOS < 
acón 
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El limo. Sr. director general de Pro
piedades y derechos del Estado en ór- 
den de fecha 24 del actual me dice lo 
que sigue:

«El Exmo. Sr. ministro de Hacien
da con fecha 25 de junio próximo pa
sado, ha comunicado á esla Dirección 
la orden siguiente: —limo. Sr.:—He 
dado cuenta áS. A. el Regente del Rei
no de la consulta elevada por esa di
rección general con motivo de las re
clamaciones de varios interesados que 
se oponen á verificar las compensa
ciones que tenían solicitadas de rédi
tos de censos, fundándose en que han 
reducido estos con arreglo á las leyes 
de 1.° de. mayo de 1855, y demas pos
teriores que concedieron el perdón de 
los atrasos de los mismos censos. En 
su vista y considerando que el arlícu- 
culo 11 de la espresada ley, al tratar 
de la condonación de réditos dice que 
se perdonan los que adeudan los sen- 
salarios, ya procedan de que no se ha
yan reclamado en los cinco últimos 
años, ya de ser los censos desconoci
dos ó dudosos, ó ya de cualquiera otra 
causa con tal de que se confiesen deu
dores de los capitales ó sus réditos: 
considerando que esta misma ampli
tud que se concedió entonces ó la con
donación aparece ya prudentemente res
tringida con la ley de 27 de febrero de 
1850 y demas posteriores, porque se

los interesados que se encuentren 
el citado caso. Palma 27 de julio 
1869.— Juan M. Martin.

Núm. 144.

en 
de

La Dirección do la caja general de de
pósitos con fecha lo del actual me remitió 
la siguiente circular:

Por el ministerio de Hacienda se ha co
municado á esla dirección, en 12 del ac
tual, la orden siguiente:

Fué providencia dolorosa, al par que 
imprescindible para el gobierno provisio
nal, liquidar la caja de depósitos y separar
la del Tesoro público. al que en dias de 
prosperidad arrojaba sin cesar caudales 
con bajo rédito, y que convirtiéronse luego 
en motivo de grande apuro, cuando los 
vencimientos no se renovaban y carecía de 
partida en el presupuesto para satisfacerlos. 
Consumidas por completo las cantidades 
impuestas en época anterior, vióse el go
bierno provisional en la imposibilidad de 
satisfacerlas, y verificó el empréstito de 
200 millones de escudos, en bonos del Te
soro, para distribuir en 20 años el pago de 
una deuda flotante que vencia toda dentro 
del año. Por fortuna las previsiones del go
bierno van realizándose, y la amortización 
obtenida de 3.500.000 escudos en bonos 
desde l.°de Enero á 30 de junio, prueba 
el acierto de la operación.—Llegado el mo
mento de pagar el primer semestre, es po
sible ya extinguir por lodo su valor y en 
efectivo metálico los depósitos, asi necesa-

: tes en general se apresurarán ásali -
_ _ . ' facer la cuota ó cuotas que les han

cion, y de las cuales, comprobadas que' sido señaladas. Palma 26 de julio de 
sean, se les devolverá una juntamente cou 1869.—-Mariano Jaumeandreu. 
el resguardo de su referencia, que lando la 

coiregarán gralis en la portería de la Diréo-

otra en la Caja para los efectos posteriores.
Lo que se avisa á los interesados para su 

inteligencia y gobierno.— Juan M. Martin.
Núm. 147.

Núm. 145.

INTENDENCIA MILITAR

DE LAS ISLAS BALEARES.

A u unció.
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D. Francisco María Dounel Juez de pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja de esta ciudad de Palma.

Por el presente se pone á pública 
subasta por término de veinte días una 
casa sita en esta ciudad calle de la Luz 
número diez y seis propia de D. Fran
cisco Caslellá y Garau que se compo
ne de una tienda ó piso bajo, princi
pal, segundo y tercer piso; su arca 
consta en su piso bajo de veinte y seis 
metros setenta y seis decímetros, y el 
principal de veinte y dos metros seten- i 
ta y siete decímetros y linda por la ' 
derecha entrando con casa de doña i 
María Vich, por la izquierda con la i 
de don Melchor Quintana y por la 
espalda con palio de la casa de Ber
nardo Obrador, y queda justipreciada , 
en mil cualrocienios cincuenta escudos: i 
se vende para con su producto hacer'

Debiendo procederse nuevamente á con
tratar la adquisición de 45.000 kilógrairo? 
de paja necesarios en un año en las 
rias de utensilios de esta plaza y de 
¡biza para atender al relleno de losg^S0 
nes y cabezales de las tropas existentes ea 
las mismas, esto es, 40.000 kilógr3®^ 
correspondientes á la primera y 5.000^ 
segunda, en razón á no haberse obteñi 
proposición alguna respecto á dichas l°c‘ 
lidades en la subasta que se intento el 
13del actual, se convoca por el presen 
una segunda licitación que simultanean^^ 
te se celebrará antecsta Intendencia yea 
Comisaria de guerra inspección de u c 
líos de [biza á la una de la tarde de 
10 de agosto próximo, con sujeción 3 e.^a 
go de condiciones que rigió en la 0 
primara subasta y á los precioslínñ 
se hallarán de manifiesto en las c¡tac ?
pendenchs. , |.arse

Las proposiciones deberán forma-c Od - 
con estricta sujeción al modelo que a , 
tinuacion secspresará, debiendo aC acre-pago ádon Miguel Estade y Sabaler de uuuaviu., ov ------- .

lo que le resulta en deber, para cu- * ñarlas el documento de garantía qa®

d 
t! 
C 
c 
y 
i 
1 
( 
i
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haber hecho el depósito correspondien- 
dllei ocho por ciento del total valor de la 
,ea* calculado por el precio límite.
^n'chas proposiciones serán admitidas 
, media hora antes de dar principio á 

subasta. Palma 28 de julio de 1869.-
¿üirdo Buthr.

Modelo de proposición.

n F de T., vecino de... enterado 
, । úiego de condiciones establecidas para 
intratar la'adquisición de tantos kilógra 
Lde paja larga para rellenos degergo- 
Lv cabezales con destino á las factorías 
L utensilio de Palma é Ibiza (ó de tal pnn- 
Lncasode que no se quiera hacer pro
posición para los dos) se obliga al cumph- 
Lnto en todas sus par tes y ofrece entre
gar laníos ki ógramos por el precio de tan- 
L escudos el kilogramo, para Jo cual 
acompañad documento del depósito que 
previene la condición 12 de dicho pliego.

Fecha y firma del proponente.

Núm. 148.

c o mis a r ia  d e g u e r r a .
DE PALMA.

El comisíino tic gWi'ct hispcctor del Hos
pital militar de esta plá^a.

Race saber: Que no habiendo pro
ducido efecto por falla de proposicio
nes la subasta intentada en el día de 
ayer para contratar el lavado de las 
ropas del hospital militar de osla pla
za se convoca por el presente á una 
segunda licitación que tendrá lugar en 
la contraloria de dicho establecimien
to. sita el ex-convento de Sta. Marga
rita á las doce del dia 9 de agosto pró
ximo, con sugecion alas formalidades 
prevenidas en Lis instrucciones vigen
tes val pliego de condiciones y de pre
cios límites que se hallarán de mani
fiesto en la mencionada contraloria. 
Palma 24 de julio de 1869.—Francis
co Moreno.

Núm. 149.

Hace saber: Que debiendo prece
derse en*pública subasta á la venta de 
trescientos morriones sin funda cin
cuenta y ocho libretas de ajustes in
dividuales, quince palos de cartuchos 
y ocho carteras de sargento primero 
procedentes del eslinguido Batallón pro
vincial de esta Isla, las personas que 
deseen interesarse en la compra de di
chos efectos podrán presentarse en el 
cuartel de artillería de San Pedro á las 
doce de la mañana del dia 10 del pró
ximo mes de agosto en el que tendrá 
5ugar [el referido acto. Palma 26 de 
julio de 1869. —José Gabucio.

Núm. 150.

Hace saber: Que debiendo proce
derse en virtud de autorización del se- 
Dor intendente militar, de este distri- 
lo á la venta de nueve mil novecien
tos sesenta kilogramos de paja inútil 
disientes en la administración de uten
silios de esta plaza cuyo artículo ha

sido valorado al respeto de tres milé
simas de Escudo el Kilogramo: las per
sonas que quieran interesarse en la 
compra harán sus proposiciones el dia 
quince de agosto próximo á las doce 
de su mañana en la referida adminis
tración situada en el cuartel de las Bó
vedas en donde se admitirán por es
pacio de media hora y se adjudicará 
al mejor postor, advirliendo que (1 re
mate no producirá sus efectos hasta 
que haya obtenido la aprobación del 
señor intendente militar de este dis
trito. Palma 28 de julio de 1869.—Jo
sé G abu ció.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Ex po s ic ió n  .

Señor: El decreto de . A. de 3 del 
mes actual, publicado por este Ministe
rio para organizar provisionalmente, y 
hasta que las Cortes Constituyentes 
acuerden una ley definitiva, el nombra
miento, traslación, ascenso y deposición 
de ios Magistrados y Jueces, ha sido ob
jeto de viva discusión en la tribuna, en 
la prensa y en todas partes. Su legitimi
dad constitucional, ¡a oportunidad y con-
veniencia de los preceptos que compren
de, sus consecuencias en el orden judi
cial y político, todo cuanto, en fin, al de
creto puede referirse, ocasionó ardientes 
y aun apasionados debates á que ape
nas logró poner término el augusto y so
lemne fallo délas Cortes. , .

Es natural que esto hubiese sucedido. 
El decreto traía á la arena déla contro
versia una solución más al gravísimo 
problema do ¡a inamovilidad judicial 
que, planteado" en la primera Constitu
ción política con que la nación española 
inauguró su entrada en el régimen libe
ral, se renovó en todas las leyes lunda- 
mentalesen España promulgadas, sin 
que hasta ahora hubiese sido resuello 
definitiva y satisfactoriamente.

Y preciso es reconocer, Señor,, que 
si el más grande obstáculo contra el que 
se estrelló siempre en la España liberal 
la inamovilidad de la Magistratura fué el 
carácter inflexible y absoluto del precep
to que la establecía, el decreto de V. A., 
como desarrollo provisional de ios artí
culos 9í, 9o, 96 y 97 de la Constitución 
acordada por lasCórtes Constituyentes, 
era bajo cierto y determinado aspecto un 
grao progreso en cuanto venia a hacer» 
posible lo que no lo había sido hasta 
ahora, y á convertir en hecho, lo que 
aun no había pasado de una bella y ge
nerosa aspiración de los amantes de la 
libertad y de la justicia.

No fallaron, sin enbargo, espíritus ce-
osos y ardientes defensores de ¡as con
quistas de la revolución de setiembre que 
creyeron ver en eLdecreto una infrac
ción de los preceptos constitucionales, y 
una instrucción en el soberano poder de 
las Cortes Constituyentes; infracción de 
los preceptos constituciones en la parle 
que en el decreto no se ponía desde 
luego en práctico, é intrusión en el po
der soberano de las Cortes por cuanto 
se creía ver en él una verdadera ley 
ciánica bajo la modesta forma de 
disposición del Poder Ejecutivo.

Por muy loable que pueda sey 
excesiva susceptibilidad producida _ 
el amor alas libertades conquistadas por 
el pueblo español en su última revolu
ción y sancionadas por la augusta Asam
blea de sus Representantes, hoy es cues-

or
una

esta 
por

tion resuelta que el decreto mencionado 
no adolece de ios indicados defectos. Le
jos de tenderse en él á infligir la ley fun
damental que nos rige, tiene por único 
objeto el cumplimiento y la ejecución de 
sus preceptos en lo hoy posible. Y el 
Gobierno de V. A., al dictarlo, creyó 
hacer uso de una atribución legitima que 
otorgaron las Cortes Constituyentes en 
el art. 2.° transitorio de la Constitución, 
autorizándole para tomarlas disposicio
nes necesarias á ün de cumplir desde 
luego en la parte posible lo prescrito en 
los artículos mencionados de la misma. 
Si el Gobierno estaba autorizado, como 
no puede dudarse, para adoptar estas 
disposiciones, es incuestionable la legi
timidad constitucional del decreto, que 
no ha sido otra cosa más que el resultado 
dei uso de esa autorización.

Y que el Poder Ejecutivo no invadió 
la esfera de acción del legislativo y sobe
rano de las Corles Constituyentes, es 
cosa manifiesta fijando la atención en el 
carácter provisional del decreto tan ter-1 
minantemente consignado en la exposi
ción que le precede, y en que a nadie 
puede fundadamente ocurrirse que por 
él se hubiese creado ni intentado si quie
ra crear obstáculo alguno á la libérrima 
acción legislativa de lasCórtes.

Estas decidieron la controversia po
niendo fuera de duda pormedio de una 
votación solemne la legitimidad consti
tucional del decreto.

Pero si esto es cierto, tampoco os po
sible desconocer que la opinión pública 
no le recibió con aplauso, ni creyó ver 
en él una solución completamente satis
factorio do! importantísimo problema do 
la inamovilidad jubicial. Si esta es en 
todos los pueblos libres de ¡a Europa 
una garantía de las libertades publicas 
y prenda segura de rectitud é indencia 
en la administración de justicia; y si en 
nueslra patria ha sido hasta ahora una 
necesidad fuertemente sentida y nunca 
satisfecha, ¡a Coo^litucion promulgada 
por las Cortes Constituyentes ha venido 
á aumentar si cabe su importancia y 
á hacer mas apremiante esa necesidad. 
El poder judicial, convertido por ella en 
piedra angular de las libertades indivi
duales y en la principal garantía de su 
•espeto y observancia, necesita hoy mas 
ue nunca del elemento de la inamoxi- 
dad si ha de poder cumplir satistaetq- 

iamente tan alta y trascendental mi-

r;

síon. Puede asegurarse que de su suer
te depende el porvenir de la libertad en
España. ,. . .

Empero necesita también reunir a la 
vez elevadas y especialismas dotes para 
corresponder dignamente á la confianza 
que en él han depósitado las Cortes Cons
tituyentes, y para que el pueblo español 
vea en la Magistratura el firme y celoso 
guardador de sus derechos. La inanm- 
vilidad judicial, que no concibe la razón 
ni proclama la ciencia sino cuando tiene 
por objeto una Magistratura que satuia- 
ce cumplidamente el santo fin de su ins
titución, pudiera ser en España, si se 
aplicase sin oportunidad, una fuente ma- 
- otable de peligros para la causa del or
den y de la libertad; y desde luego, por 
falta* de la necesaria preparación, un 
obstáculo (pie entorpecería la adinmis- 
tracion de justicia. La inamovibilidao. 
judicial, tan ansiada per los hombres 
verdaderamente liberales, ha dado un 
aran paso hacia su establecimiento ce- 
finitivo por la altísima prudencia con que 
lasCórtes han planteado y moderado su 
principio. Pero se necesita aun de gran 
cordura si no se. ha de agotar en la tlor 

| la lisongera esperanza que aquellas lian

5 
hecho renacer. No es la precipitación, 
sino la calma reflexiva, el mas seguro ele
mento de éxito feliz cuando se trata de 
plantear una reforma .de tanta impor
tancia . ......................

Y no equivale esto a decir, ni a indi
car siquiera, que el personal que forma 
hoy la magistratura española carezca de 
¡a aptitud necesaria para desempeñar sus 
alias funciones. No fallan en ella, como 
no han faltado nunca, varones eminen
tes que por su profundo saber y por su 
imparcialidad intachable honran la loga 
y constituyen un eslabón más en la ca
dena do sus gloriosas tradiciones.

Sin embargo, es lo cierto que, forma
da en las más diversas situaciones polí
ticas por que ha pasado nuestra patria, 
no cabe en lo posible que su organiza
ción actual responda perfectamente a la 
unidad de la nueva idea que debe ser su
espíritu vivificador, y se halle en la ple
nitud de circunstancias adecuadas á los 
gravísimos deberes que la Constitución 
impone al poder judicial.

No se deduce de esto que el Gobierno 
de V. A. se proponga ni pueda propo
nerse introducir la funesta perturbación 
de otros tiempos en el seno de la Ma
gistratura. Se propone, si, respetar los 
derechos legítimos adquiridos; buscar 
do quiera que se halle el mérito, tanto 
más modesto cuanto más legítimo; pre-
miar los servicios de los hombres enca
necidos en el cumplimiento de tan sa
gradas funciones; aumentar, en, fin, en 
cuanto le sea dable, el rico tesoro de sa
ber y de virtudes que han formado siem- 
)re el más brillante adorno de la toga 
española.

No pretende sustituir el decreto do 3 
del mes corriente con la arbitrariedad 
ministerial. Antes de él existian qlrob 
como los de 29 de Diciembre de 1838 y 
7 de marzo de 1831, que volverán a re
gir durante el corto tiempo que tarde en 
ser ley el proyecto orgánico que el Go
bierno de V. A. está firmemente resuel
to á someter, con la urgencia propia del 
caso, ála aprobación de lasCórtes Cons
tituyentes.

Para restablecer la calma de los agita
dos espíritus; para hacer más fecundo el 
principio de la inamovilidad que tan 
pronto va á ser aplicado, preparando á 
la Magistratura española para el nuevo 
periodo de su vida abierto por la revolu
ción con sus imperecederas conquistas; 
pero nunca para hacer fermentar en el 
seno de aquella la levadura de la arbilia- 
riedad, ni para conculcar legítimos de
rechos, ni para postergar el saber y la 
virtud, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros tie
ne el honor de proponer á A . A . el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid lo de Julio de 1869.—ni mi
nistro de Gracia y Justicia, Manuel Rmz 
Zorrilla.

DECRETO. ,

Articulo único. Se deroga el decreto 
de 3 del corriente mes, por el que se es
tablecieron reglas para el nombramiento, 
traslación, ascenso y separación de los 
Magistrados y Jueces de la Península é 
islas Baleares y Canarias.

Madrid quince de julio de rail ocho
cientos sesenta y nueve.—Francisco 
Serrano.—El ministro do Gracia y Justi
cia, Manuel Ruiz Zorrilla.

M.C.D. 2022



Núm. 151.

CIUDAD DE PALMA.
. Núm. 153.

PUEBLO DE INCA.
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta capital los frutos 

y artículos de primera necesidad que á continuación se expresan, "durante la 
semana última.

NOTA de los precios que han tenido en. el mercado de este pueblo los artículos 
consumo, que se espresan durante la semana anterior. •

Palma °2G de julio de 1869.—El Alcalde, Rafael Manera.

Medida y peso 
castellano. Escudos. । Mils.

Medida y peso 
decimal. Escudos. Mils.

Trigo candeal.................. fanega. . . hectólitro. .
Trigo extranjero . . . . id.............. 4 800 id.............. 8 648

Id. menudo................ id.............. id..............
lega estrangera.............. id.............. 4 950 id.............. 9 915
Cebada........................... id.............. 2 100 id.............. 3 784
Centeno........................... id.............. id..............
Maiz................................. id.............. id..............
Habas. . ........................ id.............. 4 200 id.............. 7 567
Habichuelas................... id.............. 8 700 id.............. 15 675
Gnijas.......................  . id.............. 4 200 id.............. 7 567
Garbanzos....................... arroba. . . 1 480 kilogramo . » 128
Arroz............................... id.............. 2 160 id.............. » 187
Aceite do 1.a clase . . . id. . . . , 5 000 litro. . . . » 397

Id. de 2.a id ... . id.............. 4 800 id.............. » 382
Vino................................. id............... 1 190 id............. » 074
Aguardiente.................... id............... 2 710 id.............. » 187
Vaca . . '....................... libra. . . . » 226 kilogramo . ■ » 490
Carnero........................... id............... » 226 id.............. » •490
Tocino.............................. id.............. » 300 id.............. » 652
Algarrobas...................... quintal. . . 2 000 id.............. » 043
Almendrón...................... id............... 23 350 id.............. » 497
Queso............................... id.............. 23 760 id.............. » 506
Lana............................... id.............. 23 760 id.............. 506
Paja de cebada............... arroba. . . » 250 id.............. » 021

Id. de trigo............... id.............. » 310 id.............. » 027
Harina del país............... quintal. . . 8 200 id.............. 174
Harina 1.a estrangera. . id.............. -7 350 id.............. » 156

Id...2.a....................... id.............. 6 050 id.............. » 128
Carbón de encina. . . . id.............. 1 700 id.............. » 036

Id... de mata . . . . id............... 1 410 id.............. » 031
Leña............................... id............... » 360 id.............. » 007

Id. para horno. . . . carga , . . » 600 id.............. - 003

Núm. 152.

PUEBLO DE MANACOR

Inca 26 julio de 1869.—Gabriel Seguí.

Medida y peso 
castellano. Escudos. Mils.

Medida y peso 
decimal.

i
Escudos. | Mils

Trigo............................... Fanega. . . 5 3*81 Hectólitro .
I

10 200
Cebada ........................... id............. 2 390 id.............4 56"
Centeno........................... id.. . . , » » id.............»
Maíz..................... , . . . id............. » » id.............»
Garbanzos........................ Arroba. . . 1 460 Kilogramo. » 127
Arroz............................... id............. 2 390 id.............» 278
Aceite............................... id............. 4 484 Litro.. . . » 357
Vino.................................. id............. 1 359 id............. 084
Aguardiente.................... id............. 2 030 id............. 126
Carnero ........................... Libra . . . » 204 Kilógramo. » 443
Vaca............................... id............. » » id.............»
Tocino.............................. id............. » » id.............»
Paja de trigo................... Arroba. . . » » id ... . »
Paja de cebada............... id............. » * id.............» »

REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETOS.

Como Regente del Reino, y en virtud 
de la nueva organización dada á la secre
taría del ministerio de la Gobernación por 
decreto de esta fecha.

Vengo en nombrar jefe de administra
ción civil de primera clase del mismo á 
I). Isidro Aguado y Mora, que viene de
sempeñando el cargo de oficial de la clase 
de primeros de dicho ministerio.

Madrid primero de julio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Francisco Ser
rano.—El ministro de la Gobernación, Prá
xedes Mateo Sagasta.

i Gacela del 16 de julio.)

NOTA de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los artículos de 
consumo que se espresun, durante la cuarta semana del mes de julio del año 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

Manacor 26 do julio de 1869.—El alcalde, Bartolomé Bosch.

Medida y peso 
mallorquín. Escudos. Mils. 1 Medida y peso 

castellano. Escudos. Mils.

Trigo............................... cuartera. . 5 600 fanega. . . 4 200
Centeno. ....... id.............. » id.............. » »
Cebada ......... id.............. 2 600 id.............. 1 930
Garbanzos........................ id.............. 8 » id.............. 6 »
Arroz............................... arroba. . . 2 » arroba. . . 2 ■»
Aceite. ........ coartan , . 1 600 id.............. 4 800
Vino................................. cuarlin. . . 1 » id.............. » 485
Aguardiente................... id.............. 6 » id.............. 3 215
Vaca -............................... libra. . . . » » libra. . . . » »
Carnero........................... id.............. » 200 id.............. » 200
Tocino. . . . . ................ id.............. » » id.............. .» »
Trigo candeal.................. cuartera. . 6 400 fanega. . . 4 800
Habas............................... id.............. 5 600 id,. . . . 4 200
Habichuelas.................... id.............. 12 » id.. . . . 9 »
Guijas. ........ id.............. 5 600 id.............. 4 200
Leña............................... quintal. . . » 200 quintal. . . » 200
Carbón ........................... id.............. 1 065 id.............. 1 065
Algarrobas...................... id.............. 1 335 id.............. 1 335
AlG:eodron. . id.............. » » id.............. » »
Queso............................... id.............. » » id., . . » »
lana............................... id.............. » » id.. . . , » »

EL CAUDAL DE PRO! IOS

periódico consagrado á la defensa de los 

derechos é intereses comunales.

Abogar por la pronta liquidación de lo 
que á los pueblos corresponde en equi
valencia de sus bienes vendidos:

Reclamar la anulación de las ventas 
hechas indebidamente:

Pedir la reivindicación de los terrenos 
baldíos y de aprovechamiento común que 
aun faltan por enajenar:

Exigir el inmediato señalamiento y de
claración de dehesas boyales en favor de 
aquellos pueblos que aun no las tienen 
señaladas, con notoria infracción de la 
ley dcsamortizadora.

Favorecer el derecho comunal y el in
terés del colono en todo aquello que pueda 
sacarlo de la condición de paria á que 
hoy lo sujeta la arbitrariedad administra
tiva:

Limitar la acción invasora del Estado 
en cuanto hace relación con el derecho do 
propiedad, y demandarle al cumplimiento 
desús obligaciones para con los pueblos:

Denunciar los abusos que cometa la ad
ministración en lodos aquellos espedientes 
de interés comunal cuya resolución se sue
le retrasar indefinidamente por razón de 
pandillaje y de caciquismo político:

Exigir la responsabilidad de toda infrac
ción de ley en perjuicio de los pueblos, 

y clamar sin tregua ni descanso basta oh- 
tener las reparaciones á que tiene dere
cho lo justicia:

Hacer, en fin, que las reformas, políti
cas se subordinen á la leyes de la conve
niencia y de la necesidad de los pueblos, 
en lugar de que la conveniencia y la ne
cesidad do los pueblos so subordinen á las 
reformas políticas que suelen plantearse 
en nuestro país, mas por espíritu de po
pulachería, que como resultado de un 
examen maduro y detenido de nueslras 
necesidades morales y materiales;

Tales son los fundamentos principales 
en que vamos á basar la publicación que 
emprendemos, seguros de ser auxiliados 
en nuestra tarea por todos los pueblos de 
España, que, próximos á la baocarrota 
y á la desesperación, sé hallan hoy en el 
caso de reclamar del Estado el estricto 
cumplimiento de lo establecido en ese con
trato bilateral que se llama ley de desa
mortización.

Este periódico verá la luz pública en 
Madrid ocho veces por mes, á contar des
de el día l.° de julio.

Precios de suscricion.

Por un mes, en Madrid, a rs.—En pro
vincias, 6. —Por tres meses, en Madrid, 
12 rs.—En provincias, 15.—Por seis me* 
ses, 26 rs.—Por un año, 50.

El pago de la suscricion será adelan
tado en metálico, libranzas ó sellos del 
correo. .

Se suscribe
En Madrid, en la administración, ca*'6 

de las Pozas, núm. 10, cuarto tercero, 
izquierda, y en las librerías de Cuesta y 
Villaverde, callo de Carretas y en Ia l'e 
Duran, Carrera de San Gerónimo. . ,

En provincias, los señores secretan03 
de ayuntamiento quedan sin otro 
encargados de admitir las suscr¡ciooOSj 
por cuyo encargo recibirán el 10 Por, 
mensaal, que descontarán al remitir 3 65 
la administración el importe de laS 01 
hagan.

PALMA.
♦

Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é Ge i a s e b '»

M.C.D. 2022


